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Anexo 1 

 

 

Términos técnicos de referencia y contratos 

consultorías 

 

Documento 

 

Página 

Términos técnicos de referencia consultoría Universidad 

Católica del Norte 

2 

Términos técnicos de referencias consultoría Capacitación 

organizacional 

16 

Términos técnicos de referencias consultoría Elaboración plan 

de manejo l 

22 

Contrato de Consultoría Universidad Católica del Norte 30 

Contrato de Consultoría Capacitación Organizacional CESSO 37 

Contrato consultoría Elaboración plan de manejo CESSO 42 
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TERMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA 

 

SERVICIO DE CONSULTORÍA “PRODUCCIÓN DE JUVENILES Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DEL 

CULTIVO DEL CAMARÓN Cryphiops caementarius” EN EL ESTUDIO: “TRANSFERENCIA 

CONSOLIDACIÓN ESTRATEGIA PESQUERA ACUÍCOLA DEL CAMARÓN EN CUENCA DEL RÍO 

CHOAPA” 

Código BIP 30480241-0” 

 

1.- CONTEXTO 

 

La pesca del camarón de río del norte (Cryphiops caementarius) es una actividad extractiva ancestral 

del norte chico, no obstante, esta especie no es considerada recurso pesquero y los camaroneros 

no son considerados en el Registro Pesquero Artesanal, no contando con una definición clara de su 

situación extractiva. Ríos como el Choapa, donde existe permanente extracción del recurso, 

corresponden a cuerpos de aguas donde la multiplicidad de usos, actores y las condiciones 

climáticas actuales (incluyendo el cambio climático) configuran un escenario complejo para la 

conservación, sustentabilidad del recurso y la actividad camaronera. Esta situación proyectada en 

el tiempo, es considerada por los propios afectados como negativa, para lo cual, proponen 

promover la racionalización, el desarrollo y la protección de las actividades de la extracción del 

camarón de río, de manera de lograr la sustentabilidad de la actividad extractiva y comercial y el 

bienestar de sus asociados, para lo cual ellos deben tener el conocimiento y las herramientas 

técnicas para mejorar la administración de sus recursos. Por otro lado, existen fundamentados 

antecedentes científicos y desarrollos tecnológicos que permiten consolidar una Estrategia 

Pesquero Acuícola (EPA) para disminuir la incerteza asociada a la sustentabilidad del recurso.  

Par abordar la problemática anterior, el Gobierno Regional de Coquimbo ha financiado el desarrollo 

del “Programa para la consolidación de la Estrategia Pesquero Acuícola (EPA) del camarón de río del 

norte (Cryphiops caementarius) en la cuenca hidrográfica del Río Choapa”. El objetivo general del 

programa corresponde a: Consolidar la propuesta de EPA para el camarón de río del norte, 

considerando un enfoque ecosistémico, participativo e incorporando la transferencia tecnológica a 

nivel piloto para su cultivo y repoblación en la cuenca hidrográfica del río Choapa.  

El programa se llevará a cabo en la Comuna de Illapel, Provincia del Choapa y contará con la 

participación de dos organizaciones de camaroneros:  

-Sindicato de Trabajadores Independientes Camaroneros del Choapa. Organización de base 

conformada por 37 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas rurales, 

que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 

-Asociación Productores y Extractores de Recursos Dulceacuícolas del Choapa A.G. Organización de 

base conformada por 25 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas 

rurales, que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 
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2.- ÁMBITO DEL SERVICIO REQUERIDO 

 

IFOP se encuentra ejecutando el programa mencionado anteriormente, y entre sus objetivos 

específicos se encuentran: 

• Producir juveniles de camarón de río en laboratorio, considerando la obtención de hembras con 

huevos y la evaluación de la reproducción natural en el río Choapa.  

• Realizar acciones de repoblación con juveniles de camarón de río producidos en laboratorio, 

considerando su marcaje y seguimiento y la selección de sitios aptos en el río Choapa.  

• Implementar una base de datos genéticos que contenga información del camarón de río del norte, 

como referencia para la identificación de los juveniles liberados en el río Choapa. 

• Desarrollar un programa de transferencia tecnológica que considere la etapa de engorda de 

camarón de río en sistemas integrados de cultivo y la repoblación en el río Choapa.  

 

Los objetivos anteriores contribuirán al cumplimento del objetivo general del programa que 

corresponde a: Consolidar la propuesta de Estrategia Pesquero Acuícola (EPA) para el camarón de 

río del norte (Cryphiops caementarius), considerando un enfoque ecosistémico, participativo e 

incorporando la transferencia tecnológica a nivel piloto para su cultivo y repoblación en la cuenca 

hidrográfica del río Choapa.  

 

3.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

 

De esta forma, el objetivo general de la consultoría requerida es: Desarrollar el cultivo de camarón 

de río del norte para la producción de juveniles destinados al repoblamiento y para la instalación de 

sistemas productivos de engorda, generando los aportes tecnológicos a la EPA a ser implementada 

en conjunto con los camaroneros de la cuenca del Río Choapa. Para su cumplimiento se requiere 

desarrollar los siguientes objetivos específicos: 

 

1. Producir juveniles de camarón de río del norte Cryphiops caementarius, en dos ciclos 

productivos destinados al repoblamiento y a cultivos integrados.  

2. Realizar el marcaje de los juveniles producidos y verificar su condición, como preparación para 

el repoblamiento en el Río Choapa. 

3. Generar un procedimiento genético para el seguimiento de los juveniles liberados en el río, así 

como el estudio de variabilidad genética poblacional con el uso de microsatélites.  
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4. Desarrollar dos modelos productivos acuícolas de pequeña escala: módulo demostrativo para 

el cultivo integrado de camarón de río considerando un modelo de producción basado en la 

acuiponía, y la pre-factibilidad para un sistema de engorda en piscinas en tierra, según 

disponibilidad de sitios aptos para cada organización de camaroneros.  

5. Desarrollar un plan de capacitación para los camaroneros, que considera temáticas vinculadas 

con: bases biológicas, ambientales y tecnológicas para la producción de juveniles de camarón 

de río, así como principios sobre cultivos integrados (acuiponía). 

6. Desarrollar un plan para la transferencia tecnológica vinculada a la producción de camarón de 

río, al desarrollo de cultivos acuícolas integrados (acuiponía) y de engorda a pequeña escala.  

 

4.- ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA CONSULTORÍA 

 

Los procedimientos de producción de juveniles del camarón del norte se llevarán a cabo siguiendo 

los protocolos de cultivo de esta especie desarrollados por el Laboratorio de Cultivo de Crustáceos 

del Departamento de Acuicultura de la Universidad Católica del Norte (UCN). De igual forma, el plan 

de capacitación y el plan de transferencia tecnológica, así como la implementación de sistemas de 

cultivos (acuaponía y piscinas) deberá ser orientado por el desarrollo científico y tecnológico 

desarrollado para esta especie por la Universidad Católica del Norte. 

El trabajo en conjunto con los camaroneros, debe considerar el principio de “aprender haciendo”. 

Para ello se deben establecer procedimientos que permitan la habilitación de los camaroneros como 

receptores de las tecnologías de cultivo de camarón. Por ello se debe considerar, la cronología de 

las capacitaciones y la evaluación de las capacidades de los participantes, debido a que es 

importante considerar la forma en que el grupo recibe los conocimientos y se habilita en las 

competencias necesarias y requeridas para desarrollar acuicultura de pequeña escala. 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROPUESTAS 

 

Las siguientes son las actividades propuestas para el desarrollo de la presente consultoría. 

 

Objetivo 1. Producir juveniles de camarón de río del norte Cryphiops caementarius, en dos ciclos 

productivos destinados al repoblamiento y a cultivos integrados.  

 

5.1. Habilitación de laboratorios de cultivo de crustáceos  
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Se requiere la habilitación de espacios físicos para el desarrollo de cultivos de crustáceos, 

considerando las etapas de mantención de reproductores, cultivo larvario y de juveniles. Se debe 

considerar el suministro y tratamiento de agua de mar, aguadulce y de aire para las diferentes 

etapas del cultivo.  

 

5.2. Solicitud de Pesca de investigación  

 

El consultor debe tramitar y obtener una Pesca de Investigación ante la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, que permita la captura y obtención de adultos y de hembras con huevos del ambiente 

natural (Río Choapa) para el desarrollo de los cultivos de camarón de río del norte.  

 

5.3. Desarrollo de dos ciclos de cultivo de camarón de río del norte  

 

Se deben realizar dos ciclos de cultivo considerando los protocolos de cultivo desarrollados para el 

camarón de río del norte por la UCN. Para iniciar el primer ciclo de cultivo se deben utilizar entre 30 

a 50 hembras con huevos, más unos 100 ejemplares adultos. Para el segundo ciclo de cultivo se 

requerirán unas 200 a 300 hembras con huevos, más unos 200 ejemplares adultos.  

 

5.4. Obtención de juveniles y desarrollo de la etapa de pre-cría  

 

Los juveniles obtenidos de cada cultivo larvario, se dispondrán en estanques acondicionados para 

la etapa de pre-cría, hasta que los ejemplares alcancen la talla de 10 mm de Longitud Cefalotoráxica 

(LC). Para el primer ciclo de cultivo, se deben producir 3.000 ejemplares de 10 mm de LC, los que 

son factibles de marcar con un implante visible de elastómero para su repoblación. Para el segundo 

ciclo de cultivo, se deben producir 12.000 ejemplares juveniles de 10 mm de LC marcados para 

repoblación. Adicionalmente, en el segundo ciclo productivo, se deben producir 8.000 ejemplares 

juveniles (sin marcar), destinando 4.000 para dos módulos de cultivo integrado (2.000 para cada 

organización) y 4.000 a engorda en piscinas (2.000 para cada organización). Estos juveniles, se deben 

entregar a ambas organizaciones para que dispongan de ellos, una vez que cuenten con las 

autorizaciones de acuicultura correspondientes (ver objetivo 4).  

 

Objetivo 2. Realizar el marcaje de los juveniles producidos y verificar su condición, como preparación 

para el repoblamiento en el Río Choapa. 

 

5.5. Marcaje de juveniles, con implante de elastómero visible  
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Los juveniles producidos, en ambos ciclos de cultivo, deben ser marcados según el protocolo de 

marcaje desarrollado por la UCN. Cada juvenil será identificado usando un marcador de elastómero 

visible (VIE), que se adquirirá a la empresa Northwest Marine Technology, Inc. El implante VIE, se 

inyectará a través del espacio entre el primer y segundo tergo abdominal, en dirección antero-

posterior, penetrando la musculatura del abdomen unos 0,3 mm. Se debe llevar un registro diario 

de los juveniles marcados. Mediante el uso de rúbricas, se debe evaluar la retención y 

comportamiento del marcador en el cuerpo de los camarones, así como sus efectos en el 

comportamiento, alimentación y supervivencia de los juveniles, posteriores al marcaje. Se debe 

generar un registro fotográfico del proceso. 

 

5.6. Cosecha y transporte de los juveniles marcados al río  

 

Esta actividad se ejecutará en coordinación con los equipos de trabajo de IFOP y de las 

organizaciones de camaroneros. El trabajo se realizará según el protocolo de trabajo para el 

transporte de juveniles de crustáceos vivos desarrollado por la UCN, garantizando la llegada de los 

individuos vivos a los lugares seleccionados para repoblación en el Río Choapa.  

 

Objetivo 3. Generar un procedimiento genético para el seguimiento de los juveniles liberados en el 

río, así como el estudio de variabilidad genética poblacional con el uso de microsatélites.  

 

5.7. Generación de librería genómica  

 

A partir de ejemplares de camarón monitoreados en el estudio poblacional realizado por IFOP en el 

río Choapa, se tomarán muestras de tejido para generar una biblioteca genética. Las muestras 

corresponderán a la extracción de un par de los pereiópodos, apéndice en el que es factible 

encontrar una cantidad de ADN suficiente para trabajar y que además tiene la capacidad de 

regeneración. Esta actividad contempla la selección de microsatélites y protocolos para la 

amplificación. 

 

5.8. Validación de la base de datos genéticos  

 

Base de datos genéticos recopilados en la primera etapa deben ser validados mediante contraste 

con la referencia de los juveniles liberados (repoblados) y recapturados en el Río Choapa y de su 

posible descendencia. Muestras de ADN también se obtendrán de los juveniles producidos en 

laboratorio. Con esta información, se podrá implementar una base de datos genéticos que contenga 
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información del camarón de río, como referencia para la identificación de los juveniles liberados en 

el río Choapa. Además, se contará con los microsatélites seleccionados y su protocolo para la 

amplificación. De esta manera se debe generar una base genética comparativa entre camarones 

silvestres y cultivados. 

 

Objetivo 4. Desarrollar dos modelos productivos acuícolas de pequeña escala: módulo demostrativo 

para el cultivo integrado de camarón de río considerando un modelo de producción basado en la 

acuiponía y la pre-factibilidad para un sistema de engorda en piscinas en tierra, según disponibilidad 

de sitios aptos para cada organización de camaroneros.  

 

5.9. Implementación de módulos demostrativos de cultivo integrado 

 

Se debe diseñar e implementar dos sistemas demostrativos de cultivo integrado de camarón de río 

(uno para cada organización beneficiaria), considerando las bases para el desarrollo de la etapa de 

engorda de camarón de rio, bajo el concepto de cultivo acuipónico. Dicho sistema debe considerar 

el reúso del agua dulce del cultivo, para la mantención de especies vegetales. El sistema acuipónico 

para camarones debe incluir un sistema de estanques para la mantención de los camarones y un 

sistema hidropónico para la mantención de las plantas. Se debe compartir el flujo de agua, 

considerando un sistema para el movimiento del agua y un sistema de aeración constante.  

Cada sistema de cultivo integrado debe considerar 4 estanques rectangulares para cultivar el 

camarón (5,0 x 2,0 x 0,5 m) en un sistema cerrado y recirculante de flujo de agua. Con tratamiento 

individual para la mantención de la calidad del agua, principalmente en función de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del agua requerida para los camarones y las plantas a cultivar. De 

acuerdo a los requerimientos de nutrientes y temperatura, se debe evaluar como alternativas el 

cultivo de diferentes variedades de lechugas, albahaca, apio, berro, menta, cebollines, etc. Sobre el 

agua donde estarán los camarones se deben disponer camas flotantes donde se ubicarán las plantas. 

La densidad de cultivo de camarones, corresponderá a unos 30 a 50 ind m2. De esta forma, cada 

sistema de cultivo debe disponer de 4 estanques que contendrán 500 ejemplares de camarones de 

10 mm de LC producidos en laboratorio (4.000 camarones juveniles en total, 2.000 para cada 

organización).  

Esta actividad, se debe desarrollar en conjunto con las organizaciones de camaroneros, debido a 

que se requiere de la selección de un sitio para la instalación de un módulo demostrativo para cada 

organización. Se debe propiciar la participación de los beneficiarios en el proceso de capacitación 

para la instalación, operación y mantención del sistema.  

 

5.10. Estudio de pre-factibilidad técnico, económico y legal para la instalación de estanques de 

cultivo engorda   

 



8 
 

En conjunto con las organizaciones de camaroneros beneficiarias se debe realizar un estudio de pre-

factibilidad técnico, económico y legal para la instalación de estanques de cultivo en tierra (piscinas), 

destinados a la engorda de camarón. Se debe considerar una prospección de la cuenca del Choapa 

y evaluar dos alternativas de sitios, considerando uno para cada grupo organizacional. Para ello, se 

deben evaluar condiciones de terrenos (topografía, pendientes, permeabilidad del suelo, 

composición gravimétrica, etc.), derechos y propiedad del agua, condiciones físicas, biológicas y 

químicas del agua, solicitudes y permisos de acuicultura y ambientales, entre otros aspectos.  

Se debe apoyar en la tramitación de las autorizaciones correspondientes a ambas organizaciones de 

camaroneros, así como en proyectar la disponibilidad de camarones posterior al término del 

programa. 

El tamaño de los estanques o piscinas, se debe definir en terreno según disponibilidad de área y 

agua. No obstante, se sugiere, al menos dos unidades que constituyan un sistema de cultivo, cuyas 

dimensiones oscilen entre 30 a 50 m2, considerando una densidad de siembra inicial de 20 ind m2. 

Entonces, se debe considerar implementar dos piscinas de 30 a 50 m2 para cada organización.  

Se sugiere considerar el sistema tradicional de cultivo de engorda, que incluye piscinas construidas 

en tierra, con o sin disposición de una superficie impermeable, debido a que, primero es necesario 

evaluar la permeabilidad del suelo. También se debe considerar fuente de abastecimiento de agua, 

la que puede ser continua o parcelada, según disposición y autorización de uso del agua. Los 

efluentes de agua del cultivo pueden ser devueltos a su cauce de origen, previo tratamiento o 

confirmación de la calidad del agua evacuada. Se debe incluir la instalación de sistemas de aeración, 

si fuese necesario, y refugios para mantener los camarones protegidos durante los procesos de 

muda. La alimentación puede ser natural generada en el mismo ambiente del estanque, debido al 

crecimiento de plantas y microorganismos y estar complementada con alimento formulado. 

También, puede ser exclusivamente formulada en el caso de considerar el uso de una membrana 

plástica o de recubrimiento de la base de los estanques.  

Importante señalar que la propuesta, eventualmente, deberá ser ajustada con la contraparte 

técnica, considerando la selección de sitios, autorizaciones y a las condiciones del terreno y 

disponibilidad y fuente de agua, condiciones que se evaluará con las organizaciones de 

camaroneros, para la toma de decisiones y solicitudes de permisos y autorizaciones, cuyos tiempos 

de respuesta dependerá de las autoridades y organismos competentes. También será requerido un 

análisis de la calidad del agua, cumpliendo con la normativa para agua dulce destinada a la vida 

acuática (NCh 1.333/78). 

 

Objetivo 5. Desarrollar un plan de capacitación para los camaroneros, que considera temáticas 

vinculadas con: bases biológicas, ambientales y tecnológicas para la producción de juveniles de 

camarón de río, así como principios sobre cultivos integrados (acuiponía). 

 

5.11. Primer ciclo de Capacitación en temáticas básicas sobre técnicas sobre cultivo de camarón 

y cultivos integrados   
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El primer ciclo de capacitación debe incluir los siguientes cursos, considerando actividades teórico 

y prácticas. 

 

1. Curso Cultivo de Camarón: Se deben realizar 2 cursos de 8 horas de duración. Un curso para cada 

agrupación de camaroneros participantes del proyecto. Con práctica en los laboratorios de cultivo 

de crustáceos de la UCN. Se espera que al menos un 70% de los camaroneros de ambas agrupaciones 

participe del curso.  

2. Curso Cultivos acuícolas integrados: Se deben realizar 2 cursos de 8 horas de duración. Un curso 

para cada agrupación de camaroneros participantes del proyecto. Con práctica en los laboratorios 

de cultivo de crustáceos de la UCN. Se espera que al menos un 70% de los camaroneros de ambas 

agrupaciones participe del curso.  

3. Curso de Capacitación abierta. Se debe realizar una capacitación abierta a camaroneros de la 

Cuenca del Río Choapa, bajo la modalidad de Seminario y con una duración de 4 horas. Se deben 

considerar tópicos de cultivos de camarón de río, aspectos ambientales y cultivos integrados. Esta 

actividad se debe realizar en la ciudad de Illapel. 

 

Se debe entregar una Constancia de Participación. Para los dos primeros cursos, a los participantes 

se les proporcionará el material del curso, alimentación y transporte. Para las actividades de 

capacitación abierta, se proveerá a los participantes de refrigerios y del material del curso.  

 

5.12. Segundo ciclo de Capacitación en temáticas básicas sobre técnicas sobre cultivo de 

camarón y cultivos integrados   

 

Se debe considerar un ciclo de profundización de contenidos, vinculados principalmente con los 

resultados de las primeras etapas del programa. 

 

1. Curso – taller de 4 horas de duración. Debe ser especialmente diseñado para los camaroneros, 

vinculado a temáticas cuyos resultados provengan del programa en ejecución, como por ejemplo: 

• Marcaje de camarones 

• Transporte de camarones vivos  

• Resultados de los Estudios poblacionales realizados y el rol de los camaroneros 

• Repoblamiento. Bases biológicas y reproductivas de los camarones.  

• Conceptos básicos del estudio genético  
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2.  Curso práctico Acuiponía aplicada al camarón de río de 8 horas de duración. Debe 

considerar aspectos de hidroponía, selección de vegetales a cultivar e integración con camarones 

en el sistema de cultivo. Además, se debe incorporar una visita técnica a la Granja Acuícola Diaguitas 

o a instalaciones de Liceos Técnicos donde funcionan cultivos de este tipo.  

3.  Curso abierto a la comunidad camaronera de la Cuenca del Río Choapa. Tema: Evaluación 

poblacional del camarón de río en la cuenca del Río Choapa. Duración 4 horas. Lugar de realización 

ciudad de Illapel. Se espera una asistencia de al menos unas 50 personas y autoridades de la región.  

 

Se debe entregar una Constancia de Participación. Para los dos primeros cursos, a los participantes 

se les proporcionará el material del curso, alimentación y transporte. Para las actividades de 

capacitación abierta, se proveerá a los participantes de refrigerios y del material del curso.  

 

Objetivo 6. Desarrollar un plan para la transferencia tecnológica vinculada a la producción de 

camarón de río, al desarrollo de cultivos acuícolas integrados (acuiponía) y de engorda a pequeña 

escala.  

 

5.13. Desarrollo plan para la transferencia tecnológica vinculada a la actividad de producción 

de camarón de río, engorda y cultivos integrados  

 

Se debe generar un plan de transferencia tecnológica para el cultivo de engorda e integrado de 

camarón de río, considerando el principio de “aprender haciendo”. Su desarrollo debe considerar y 

coordinar con otras actividades del programa, como por ejemplo, capacitaciones en el ámbito del 

fortalecimiento organizacional.  

Se debe entregar un Informe de evaluación de la Transferencia de la Tecnología y de 

retroalimentación del proceso. 

 

Actividades Generales 

 

5.14. Reuniones de trabajo  

 

Reuniones mensuales se mantendrán entre el consultor y la contraparte técnica del IFOP, con la 

finalidad de consensuar/revisar el avance en el plan de trabajo, metodologías y procedimientos 

relevantes para el buen desarrollo de la consultoría. La UCN formará parte del Comité Técnico del 

Proyecto, y en este contexto, participará en reuniones periódicas durante la ejecución del proyecto, 

así como en la presentación de resultados cuando sea requerido. 
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Para el mejor desarrollo de estas reuniones de trabajo, se considera el levantamiento de actas, 

firmas de asistentes. También cuando sea necesario, se hará una presentación de avances de 

resultados y entrega de informes.  

 

5.15. Apoyo en actividades desarrolladas por IFOP  

 

Los investigadores de la UCN participarán y apoyarán, según la pertinencia del tema a tratar y de la 

especialidad de los investigadores, en las siguientes actividades que lidera el IFOP en el marco del 

“Programa para la consolidación de la Estrategia Pesquero Acuícola (EPA) del camarón de río del 

norte (Cryphiops caementarius): 

 

-Selección de sitios aptos para repoblación de juveniles 

-Monitoreo y evaluación de la repoblación de juveniles de camarón de río 

-Elaboración del Plan de Manejo Integrado del camarón de río 

 

Dicha participación será consensuada por las contrapartes técnicas de ambas instituciones. 

 

5.16. Elaboración de Informes  

 

Un primer informe de avance, se entregará al término del cuarto mes de iniciada la consultoría. Este 

informe deberá informar los resultados de la pesca de investigación, la habilitación de los 

laboratorios y los avances en el primer ciclo de cultivo. 

Un segundo informe de avance, se entregará al término del octavo mes, incluyendo los resultados 

de la primera producción y marcaje de juveniles, los avances en la generación de la librería 

genómica, el diseño de los módulos de cultivos integrados y el primer ciclo de capacitación. 

Un tercer informe de avance, se entregará al término del decimoséptimo mes, incluyendo los 

resultados del primer y segundo ciclo de cultivo, la obtención, el marcaje y transporte de juveniles 

del primer ciclo de cultivo, la generación de la librería genómica y los avances en su validación, los 

avances en la implementación de los módulos de cultivos integrados y el estudio de pre-factibilidad 

técnico, económico y legal para la instalación de estanques de cultivo engorda, las conclusiones del 

primer ciclo de capacitación, y los avances en el desarrollo del plan de transferencia tecnológica. 

Y un informe final, el cual se entregará al término del vigesimosegundo mes de iniciada la 

consultoría, incluyendo todos los resultados de las actividades planificadas. 
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6.- RESULTADOS ESPERADOS 

 

Los siguientes son los principales resultados/productos esperados para la consultoría: 

 

- Adecuación de laboratorio para producción de larvas y juveniles de camarón 

- Solicitud de Pesca de Investigación aprobada 

- Desarrollo de 2 ciclos de cultivo 

- Producción de 23.000 juveniles de camarón  

- Entrega de 15.000 juveniles marcados con elastómero para repoblación en sitios seleccionados 

- Dos ciclos de capacitación con 3 cursos cada uno 

- Diseño e implementación de dos sistemas de cultivo integrado (acuiponía) de camarón de río 

- Estudio de pre-factibilidad para implementación de piscinas de cultivo de engorda de camarón de 

río 

- Implementación de dos piscinas de cultivo de engorda de camarón de río (según factibilidad) 

- Plan de transferencia tecnológica para el cultivo de camarón 

- Informes según lo estipulado en el cronograma de actividades 

 

7.- CONTRAPARTE TÉCNICA 

 

La Contraparte Técnica estará centrada en el Instituto de Fomento Pesquero, en los profesionales 

Alejandro Dal Santo y Francisco Cárcamo, quienes deberán realizar las acciones de coordinación y 

supervisión de las actividades propuestas, y la correspondiente evaluación de informes.  

 

8.- DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

La consultoría se extenderá por 23 meses, desde enero del 2019 a noviembre del 2020.  

 

9.- PRESUPUESTO INDICATIVO Y FORMA DE PAGO 
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El presupuesto indicativo es de $216.492.000 brutos, cifra que incluye todos los honorarios y 

logística asociada a las actividades a desarrollar por la consultora. La consultoría se pagará en 4 

cuotas, de acuerdo a lo siguiente:  

 

1. La primera cuota (o anticipo), al inicio de la consultoría, por un 30% del monto total.  

2. La segunda cuota, a fines del mes 8 y contra entrega y aprobación del Segundo Informe de Avance, 

por un 40% del monto total. 

3. La tercera cuota, a fines del mes 17 y contra entrega y aprobación del Tercer Informe de Avance, 

por un 20% del monto total. 

4. La cuarta cuota, a fines del mes 22 y contra entrega y aprobación del Informe Final, por un 10% 

del monto total. 
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10.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 2019 2020 

ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N 

Habilitación 
de 
laboratorios 
de cultivo de 
crustáceos 

                       

Solicitud de 
Pesca de 
investigación 

                       

Desarrollo de 
dos ciclos de 
cultivo de 
camarón de 
río del norte 

                       

Obtención de 
juveniles y 
desarrollo de 
la etapa de 
pre-cría 

                       

Marcaje de 
juveniles, con 
implante de 
elastómero 
visible 

                       

Cosecha y 
transporte de 
los juveniles 
marcados al 
río 

                       

Generación 
de librería 
genómica 

                       

Validación de 
la base de 
datos 
genéticos 

                       

Implementac
ión de 
módulos 
demostrativo
s de cultivo 
integrado 
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Estudio de 
pre-
factibilidad 
técnico, 
económico y 
legal para la 
instalación 
de estanques 
de cultivo 
engorda   

                       

Primer ciclo 
de 
Capacitación 

                       

Segundo 
ciclo de 
Capacitación 

                       

Desarrollo 
plan para la 
transferencia 
tecnológica 

                       

Reuniones de 
trabajo 

                       

Apoyo en 
actividades 
desarrolladas 
por IFOP 

                       

Informes de 
avance 

                       

Informe final                        
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TERMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA 

 

SERVICIO DE CONSULTORÍA DESARROLLO 

CAPACITACIÓN ORGANIZACIONAL EN EL ESTUDIO: “TRANSFERENCIA CONSOLIDACIÓN 

ESTRATEGIA PESQUERA ACUÍCOLA DEL CAMARÓN EN CUENCA DEL RÍO CHOAPA” 

Código BIP 30480241-0” 

 

1.- CONTEXTO 

 

La pesca del camarón de río del norte (Cryphiops caementarius) es una actividad extractiva ancestral 

del norte chico, no obstante, esta especie no es considerada recurso pesquero y los camaroneros 

no son considerados en el Registro Pesquero Artesanal, no contando con una definición clara de su 

situación extractiva. Ríos como el Choapa, donde existe permanente extracción del recurso, 

corresponden a cuerpos de aguas donde la multiplicidad de usos, actores y las condiciones 

climáticas actuales (incluyendo el cambio climático) configuran un escenario complejo para la 

conservación, sustentabilidad del recurso y la actividad camaronera. Esta situación proyectada en 

el tiempo, es considerada por los propios afectados como negativa, para lo cual, proponen 

promover la racionalización, el desarrollo y la protección de las actividades de la extracción del 

camarón de río, de manera de lograr la sustentabilidad de la actividad extractiva y comercial y el 

bienestar de sus asociados, para lo cual ellos deben tener el conocimiento y las herramientas 

técnicas para mejorar la administración de sus recursos. Por otro lado, existen fundamentados 

antecedentes científicos y desarrollos tecnológicos que permiten consolidar una Estrategia 

Pesquero Acuícola (EPA) para disminuir la incerteza asociada a la sustentabilidad del recurso.  

Par abordar la problemática anterior, el Gobierno Regional de Coquimbo ha financiado el desarrollo 

del “Programa para la consolidación de la Estrategia Pesquero Acuícola (EPA) del camarón de río del 

norte (Cryphiops caementarius) en la cuenca hidrográfica del Río Choapa”. El objetivo general del 

programa corresponde a: Consolidar la propuesta de EPA para el camarón de río del norte, 

considerando un enfoque ecosistémico, participativo e incorporando la transferencia tecnológica a 

nivel piloto para su cultivo y repoblación en la cuenca hidrográfica del río Choapa.  

El programa se llevará a cabo en la Comuna de Illapel, Provincia del Choapa y contará con la 

participación de dos organizaciones de camaroneros:  

-Sindicato de Trabajadores Independientes Camaroneros del Choapa. Organización de base 

conformada por 37 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas rurales, 

que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 

-Asociación Productores y Extractores de Recursos Dulceacuícolas del Choapa A.G. Organización de 

base conformada por 25 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas 

rurales, que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 
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2.- ÁMBITO DEL SERVICIO REQUERIDO 

 

IFOP se encuentra ejecutando el programa mencionado anteriormente, siendo uno de sus objetivos 

específicos “Desarrollar un programa de capacitación y fortalecimiento organizacional para los 

camaroneros del río Choapa”. Para ello se requiere diseñar y ejecutar un programa de capacitación 

y fortalecimiento organizacional para los camaroneros del río Choapa que apunte a mejorar las 

competencias y capacidades para mejorar su gestión organizacional y el manejo de sus recursos, así 

como también, facilitar la incorporación de innovaciones como son las tecnologías de cultivo y 

repoblación.  

 

3.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

 

De esta forma, el objetivo general de la consultoría requerida es: Generar capacidades en los 

camaroneros del Río Choapa que contribuyan al desarrollo de la actividad, lo que se logrará a través 

del desarrollo de los siguientes objetivos específicos: 

 

7. Diseñar un programa de capacitación para adultos, ad hoc a las necesidades del sector 

camaronero del Río Choapa. 

8. Ejecutar el programa de capacitación diseñado. 

9. Evaluar el aprendizaje de cada uno de los módulos desarrollados. 

 

4.- ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA CONSULTORÍA 

 

Para el desarrollo de la consultoría se requiere de un enfoque socio-constructivista, donde el perfil 

de capacidades o competencias no sea una plantilla pre-establecida, sino un perfil que se construya 

y ajuste en base a las particularidades de los participantes, el contexto, lo que se desea lograr y las 

condiciones iniciales. Al considerar las variables de contexto, se debe hacer referencia al entorno en 

el cual se desarrolla la actividad camaronera; es decir, incluir en forma explícita las condiciones de 

entorno al diseñar cada módulo de capacitación, e incorporar acciones tendientes a modificar dichas 

condiciones, principalmente en lo referido a la organización a la cual pertenecen. En este sentido, 

el módulo de fortalecimiento organizacional no solo debe considerar el desarrollo de capacidades o 

competencias, sino que también acciones que instalen nuevas formas de estructurarse y 

organizarse, promoviendo la instalación de nuevas prácticas relacionales. 
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La metodología de capacitación debe ser orientada a adultos y preferentemente práctica, asociada 

a las tareas propias de los participantes, generando instancias de aplicación en sus contextos reales, 

y permitir fijar los aprendizajes durante el proceso de capacitación.  

 

5.- DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROPUESTAS 

 

Las siguientes son las actividades propuestas para el desarrollo de la presente consultoría. 

 

Objetivo 1. Diseñar un programa de capacitación para adultos, ad hoc a las necesidades del sector 

camaronero del Río Choapa. 

 

El diseño del programa de capacitación debe considerar los siguientes módulos: 

1. Módulo 1: Fortalecimiento Organizacional 

2. Módulo 2: Liderazgo 

3. Módulo 3: Administración (registros y archivo) 

4. Módulo 4: Formalización empresarial 

5. Módulo 5: Comercialización 

6. Módulo 6: Contabilidad y finanzas 

7. Módulo 7: Planificación de proyectos productivos 

8. Módulo 8: Formulación de proyectos 

 

Los contenidos deben ser consensuados con IFOP y con las organizaciones de camaroneros 

involucradas en el programa. 

El módulo 1, debe considerar tres sesiones en días diferentes, de al menos 5 horas efectivas de 

capacitación. Los demás módulos (2-8) deben ser desarrollados en un día cada uno y una duración 

de al menos 3 horas efectivas de capacitación. Así, se deben completar 10 días efectivos de 

capacitación. 

El número de camaroneros capacitados será de al menos un 50% del universo total de camaroneros 

de las siguientes organizaciones: 

 

-Sindicato de Trabajadores Independientes Camaroneros del Choapa (37 socios) 

-Asociación Productores y Extractores de Recursos Dulceacuícolas del Choapa A.G. (25 socios) 
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Cada camaronero debe participar al menos en un módulo, considerando que el enfoque de trabajo 

está basado en las funciones que desempeñan en la organización, así algunos módulos estarán 

dirigidos a dirigentes, miembros de comisiones especializadas y/o socios en general. 

Respecto a la frecuencia de las capacitaciones, se deben realizar al menos dos sesiones por mes. La 

definición de los días y horarios deben ser acordados con las organizaciones de camaroneros. 

La capacitación debe considerar el traslado de todos los participantes hacia el lugar de capacitación 

y el retorno a sus localidades. En casos en que corresponda, se debe reembolsar los gastos de 

traslado en que incurran los camaroneros, los cuales serán equivalentes al costo individual de 

pasajes o gasto de combustible, según corresponda. También se debe considerar el arriendo del 

local de capacitación, y servicios de cafetería (2, uno en la mañana, y otro en la tarde) y de almuerzo, 

y todo el equipamiento necesario para el correcto desarrollo de las sesiones de capacitación. 

El diseño debe considerar un sistema de evaluación que será utilizado para medir el aprendizaje. 

 

Objetivo 2. Ejecutar el programa de capacitación diseñado. 

 

El programa de capacitación en cuanto a contenidos, fechas y lugar, debe ser ejecutado de acuerdo 

a lo planificado con IFOP y las organizaciones de camaroneros, en un periodo de 13 meses. 

Los asistentes a las sesiones deberán firmar las listas de asistencia de cada sesión, las que consideran 

firma al inicio y al final de la sesión. Además, deben recibir material de apoyo a la capacitación y 

certificación que acredite los módulos en los que participó, así como el porcentaje de asistencia. La 

aprobación requerirá de al menos un 80% de asistencia, y será determinada en base a las 

evaluaciones realizadas. 

 

Objetivo 3. Evaluar el aprendizaje de cada uno de los módulos desarrollados. 

 

El consultor debe proponer un sistema de evaluación de aprendizaje que incluya autoevaluación, 

evaluación por pares y evaluación del instructor. A partir de estas evaluaciones, se debe obtener la 

evaluación final. 

 

Actividades Generales 

 

5.7. Reuniones de trabajo 
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Reuniones periódicas se mantendrán entre el consultor y la contraparte técnica del IFOP, con la 

finalidad de consensuar/revisar el avance en el plan de trabajo, metodologías y procedimientos 

relevantes para el buen desarrollo de la consultoría.  

 

5.8. Elaboración de Informes 

 

Un primer informe de avance, se entregará al término del segundo mes de iniciada la consultoría. 

Este reporte tendrá carácter de ejecutivo para informar el avance de las actividades propuestas. Un 

segundo informe de avance, al término del séptimo mes y debe contener el diseño final del 

programa de capacitación. El informe final se entregará al término del treceavo mes de iniciada la 

consultoría, incluyendo todos los resultados de las actividades propuestas. 

 

6.- RESULTADOS ESPERADOS 

 

Los siguientes son los resultados/productos esperados para la consultoría: 

 

- Diseño y ejecución de Programa de capacitación para camaroneros del Río Choapa 

- 50% del universo de camaroneros capacitados 

- Informes según lo estipulado en el cronograma de actividades 

7.- CONTRAPARTE TÉCNICA 

 

La Contraparte Técnica estará centrada en el Instituto de Fomento Pesquero, en los profesionales 

Carlos Velásquez y Denisse Torres, quienes deberán realizar acciones de coordinación y supervisión 

de las actividades propuestas, y la correspondiente evaluación de informes.  

 

8.- DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

La consultoría se extenderá por 13 meses, desde diciembre del 2018 a diciembre del 2019.  

 

9.- PRESUPUESTO INDICATIVO Y FORMA DE PAGO 
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El presupuesto indicativo es de $54.272.000 brutos, cifra que incluye todos los honorarios y logística 

asociada a las actividades a desarrollar por la consultora. La consultoría se pagará en 3 cuotas, de 

acuerdo a lo siguiente:  

 

1. La primera cuota, contra entrega y aprobación del Primer Informe de Avance, por un valor de 

$8.000.000.  

2. La segunda cuota, contra entrega y aprobación del Segundo Informe de avance, por un valor de 

$30.000.000. 

3. La tercera cuota, contra entrega y aprobación del Informe Final, por un valor de $16.272.000. 

 

10.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

ACTIVIDAD D E F M A M J J A S O N D 

Reuniones de trabajo y coordinación con IFOP              

Coordinación con organizaciones de 

camaroneros 

             

Levantamiento y análisis de información 

primaria y secundaria 

             

Diseño de Programa de Capacitación              

Ejecución del Programa de Capacitación              

Evaluación de Aprendizajes              

Elaboración de Informes              
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TERMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA 

 

SERVICIO DE CONSULTORÍA ELABORACIÓN PLAN DE MANEJO PARA 
Cryphiops caementarius EN EL ESTUDIO: “TRANSFERENCIA CONSOLIDACIÓN ESTRATEGIA 

PESQUERA ACUÍCOLA DEL CAMARÓN EN CUENCA DEL RÍO CHOAPA” 
Código BIP 30480241-0” 

 

1.- CONTEXTO 

 

La pesca del camarón de río del norte (Cryphiops caementarius) es una actividad extractiva ancestral 

del norte chico, no obstante, esta especie no es considerada recurso pesquero y los camaroneros 

no son considerados en el Registro Pesquero Artesanal, no contando con una definición clara de su 

situación extractiva. Ríos como el Choapa, donde existe permanente extracción del recurso, 

corresponden a cuerpos de aguas donde la multiplicidad de usos, actores y las condiciones 

climáticas actuales (incluyendo el cambio climático) configuran un escenario complejo para la 

conservación, sustentabilidad del recurso y la actividad camaronera. Esta situación proyectada en 

el tiempo, es considerada por los propios afectados como negativa, para lo cual, proponen 

promover la racionalización, el desarrollo y la protección de las actividades de la extracción del 

camarón de río, de manera de lograr la sustentabilidad de la actividad extractiva y comercial y el 

bienestar de sus asociados, para lo cual ellos deben tener el conocimiento y las herramientas 

técnicas para mejorar la administración de sus recursos. Por otro lado, existen fundamentados 

antecedentes científicos y desarrollos tecnológicos que permiten consolidar una Estrategia 

Pesquero Acuícola (EPA) para disminuir la incerteza asociada a la sustentabilidad del recurso.  

Par abordar la problemática anterior, el Gobierno Regional de Coquimbo ha financiado el desarrollo 

del “Programa para la consolidación de la Estrategia Pesquero Acuícola (EPA) del camarón de río del 

norte (Cryphiops caementarius) en la cuenca hidrográfica del Río Choapa”. El objetivo general del 

programa corresponde a: Consolidar la propuesta de EPA para el camarón de río del norte, 

considerando un enfoque ecosistémico, participativo e incorporando la transferencia tecnológica a 

nivel piloto para su cultivo y repoblación en la cuenca hidrográfica del río Choapa.  

El programa se llevará a cabo en la Comuna de Illapel, Provincia del Choapa y contará con la 

participación de dos organizaciones de camaroneros:  
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-Sindicato de Trabajadores Independientes Camaroneros del Choapa. Organización de base 

conformada por 37 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas rurales, 

que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 

-Asociación Productores y Extractores de Recursos Dulceacuícolas del Choapa A.G. Organización de 

base conformada por 25 socios de la comuna de Illapel, provincia de Choapa, habitantes de zonas 

rurales, que viven de la extracción del recurso camarón de río del norte. 

 

2.- ÁMBITO DEL SERVICIO REQUERIDO 

 

IFOP se encuentra ejecutando el programa mencionado anteriormente, siendo uno de sus objetivos 

específicos “Proponer un plan de manejo integrado para el camarón en el río Choapa, incorporando 

como elementos claves la acuicultura de pequeña escala, la pesquería y la repoblación bajo un 

enfoque ecosistémico y participativo”. Para ello se requiere proponer un plan de manejo pesquero 

para el camarón en el río Choapa que considere como marco general los principios y fundamentos 

teóricos utilizados por los comités de manejo y la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura en pesquerías 

bentónicas nacionales. 

  

3.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

 

De esta forma, el objetivo general de la consultoría requerida es: Apoyar el proceso de formulación 

de un plan de manejo de Cryphiops caementarius del Río Choapa., lo que se logrará a través del 

desarrollo de los siguientes objetivos específicos: 

 

10. Describir con participación de los usuarios la pesquería de Cryphiops caementarius del Río 

Choapa. 

11. Realizar un análisis de actores del sistema relacionado con la actividad camaronera del Río 

Choapa. 

12. Diseñar una estrategia para la formulación del plan de manejo de Cryphiops caementarius del 

Río Choapa.  

13. Diseñar y ejecutar un plan de trabajo participativo para la formulación del plan de manejo. 

14. Describir los aspectos legales asociados con la actividad camaronera y las cadenas productivas 

y de valor. 
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15. Sistematizar los resultados del proceso participativo y generar un informe como insumo para la 

formulación del plan de manejo de Cryphiops caementarius del Río Choapa. 

 

4.- ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA CONSULTORÍA 

 

La formulación del plan de manejo se basará en la Guía adoptada por la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, y considerará los formatos definidos por esta institución, aun cuando la actividad 

extractiva camaronera no sea reconocida como pesquería. Dicha guía es compatible con el código 

de conducta para la pesca responsable de la FAO (FAO 1995), desarrollado paso a paso de acuerdo 

a recomendaciones propuestas por Cochrane (2005) y Hindson et al. (2005). Independiente de lo 

anterior, formas de ordenamiento y planificación alternativas de la actividad extractiva o usos de 

este recurso pueden ser incorporadas en el marco de acuerdos entre el mandante IFOP y la 

consultora. 

El marco conceptual se debe enmarcar en un enfoque socio-constructivista, que sostiene que cada 

observador (usuario) posee un punto de vista de la “realidad” que se desea intervenir, y en 

consecuencia para una mejor comprensión del sistema, así como para lograr el mejor diseño, es 

necesario incorporar la participación activa de todos los usuarios en el proceso de formulación. 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROPUESTAS 

 

De manera general se requiere una consultoría que apoye en el proceso de formulación del Plan de 

Manejo, a través de los servicios de facilitación de talleres y actividades participativas, el diseño de 

instrumentos y la aplicación de encuestas. La aplicación de instrumentos que deban ser 

administrados a camaroneros serán ejecutados por personal de IFOP, y la sistematización y análisis 

será de responsabilidad de la consultora. 

Además, se realizará un diagnóstico de los aspectos legales asociados con la actividad camaronera 

y una descripción de las cadenas productivas y de valor a partir de la información levantada de 

fuentes primarias y secundarias. 

De esta forma, las siguientes son las actividades propuestas para el desarrollo de la presente 

consultoría. 
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5.1 Objetivo 1. Describir con participación de los usuarios la pesquería de Cryphiops caementarius 

del Río Choapa. 

 

La descripción de la actividad extractiva de camarón de río del norte debe considerar la 

participación de informantes claves (informantes calificados) seleccionados entre los 

camaroneros, comerciantes, administradores y otros actores relevantes, con quienes se describirá 

la actividad considerando las dimensiones biológica, pesquera (actividad extractiva), ecológica-

ambiental, socio-cultural, socio-económica, económica, institucional (i.e. gobernanza), legal e 

interacción con otras actividades. 

 

5.2 Objetivo 2. Realizar un análisis de actores del sistema relacionado con la actividad camaronera 

del Río Choapa. 

 

La consultoría debe realizar un análisis de actores como insumo clave para el diseño de la estrategia 

a utilizar en la formulación del plan de manejo. Este análisis debe considerar la utilización de las 

técnicas disponibles en los Sistemas de Análisis Social (Análisis Social CLIP) y en la prospectiva 

(MACTOR). 

Los actores deben ser identificados a partir de revisión de literatura especializada, conocimiento de 

informantes claves, conocimiento del propio equipo del proyecto, actores identificados por los 

actores identificados, entre otras. 

El análisis debe incluir la descripción de los actores considerando su poder, ganancias o pérdidas 

que le genera la formulación de un plan de manejo (el ordenamiento de la actividad), la legitimidad 

y las relaciones de colaboración o conflictos existentes. Además, se debe considerar la influencia 

que pueden ejercer los diversos actores entre ellos y en relación con los objetivos del plan. 

El resultado de este análisis debe orientar la definición de la estrategia para la formulación del plan 

de manejo de camarón de río del norte en el Río Choapa. 

 

5.3 Objetivo 3. Diseñar una estrategia para la formulación del plan de manejo de Cryphiops 

caementarius del Río Choapa. 
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La estrategia para la formulación del plan de manejo debe considerar como insumos los resultados 

de los objetivos 1 y 2, y será definida en conjunto con IFOP y con actores claves que serán 

seleccionados a partir del análisis de actores. 

La estrategia debe incluir mecanismos, plazos, metodologías específicas y participantes, así como 

también los ámbitos a trabajar y los alcances de los mismos en función de los recursos y tiempo 

disponibles. 

El diseño de la estrategia debe considerar como marco metodológico la aplicación de un análisis 

FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas), y la construcción de las matrices FO, FA, 

DO y DA, a partir de las cuales se definirá la estrategia a seguir. 

 

5.4 Objetivo 4. Diseñar y ejecutar un plan de trabajo participativo para la formulación del plan de 

manejo. 

 

El plan de trabajo se construirá en base a los resultados obtenidos en los objetivos precedentes y, 

particularmente, en concordancia con la estrategia definida en el objetivo 3. Para su diseño se deben 

considerar los siguientes elementos: 

 

a) Definición del objetivo general del plan de trabajo: los objetivos deben cumplir con los 

estándares de objetivos SMART (i.e. específicos, medibles, alcanzables, realistas y acotados 

temporalmente). 

b) Descripción: antecedentes en base a los resultados obtenidos en objetivos 1 y 2. 

c) Definición de metas y objetivos específicos: estas metas y objetivos deben permitir alcanzar 

el objetivo general. Los objetivos deberán cumplir con los estándares de objetivos SMART. 

d) Definición de indicadores: se deben identificar indicadores que permitan hacer seguimiento 

al cumplimiento de los objetivos propuestos en el plan de trabajo (indicadores de proceso, 

asociados a hitos). 

e) Recursos necesarios: se deben identificar los recursos necesarios para ejecutar el plan de 

trabajo, y en consecuencia se ajustará a los recursos disponibles (i.e. recursos económicos, 

tiempo disponible de los actores que deben participar, etc.). 

f) Alcance y limitaciones: se deben describir las limitaciones que existen para la ejecución del 

plan de trabajo propuesto, en base a los resultados obtenidos, los requerimientos 

institucionales y la existencia (o no) de condiciones habilitantes. 
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g) Responsables: se identifican los responsables de las actividades propuestas. 

h) Estrategia de ejecución: la estrategia propuesta deberá considerar como sortear las 

limitaciones y cómo ejecutar el plan de trabajo propuesto con los recursos disponibles. 

 

5.5 Objetivo 5. Describir los aspectos legales asociados con la actividad camaronera y las cadenas 

productivas y de valor. 

 

La consultoría debe incluir una descripción del marco legal actual asociado con la actividad 

camaronera, a partir de una revisión exhaustiva de leyes, reglamentos (decretos), resoluciones y 

otros documentos legales pertinentes. Dicha revisión se complementará con la aplicación de 

entrevistas a expertos de diversas instituciones relacionadas, tales como: Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, Sernapesca, Dirección General de Aguas, Municipios, entre otras. 

En relación con las cadenas productivas y de valor, se debe realizar una descripción de los diversos 

eslabones de la cadena, a partir de información que será levantada a través de entrevistas, 

encuestas y/o focus group. Además, se debe incluir la aplicación de encuestas en línea a 

restaurantes que demanden camarones, para así disponer de información de la demanda por 

camarón de río del norte.  

 

5.6 Objetivo 6. Sistematizar los resultados del proceso participativo y generar un informe como 

insumo para la formulación del plan de manejo de Cryphiops caementarius del Río Choapa. 

 

La consultoría debe sistematizar y entregar toda la información generada a partir de la ejecución de 

los talleres participativos, y otras actividades participativas. 

 

Actividades Generales 

 

5.7 Reuniones de trabajo 

 

Reuniones mensuales se mantendrán entre el consultor y la contraparte técnica del IFOP, con la 

finalidad de consensuar/revisar el avance en el plan de trabajo, metodologías y procedimientos 

relevantes para el buen desarrollo de la consultoría. La consultora formará parte del Comité Técnico 
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del Proyecto junto a IFOP y la Universidad Católica del Norte, y en este contexto, participará en 

reuniones periódicas durante la ejecución del proyecto (i.e. mensuales). 

 

5.8 Elaboración de Informes 

 

Un primer informe de avance, se entregará al término del segundo mes de iniciada la consultoría. 

Este reporte tendrá carácter de ejecutivo para informar el avance de las actividades propuestas. Un 

segundo informe de avance, al término del noveno. Y un informe final, el cual se entregará al 

término del catorceavo mes de iniciada la consultoría, incluyendo todos los resultados de las 

actividades propuestas y la información generada en todos los talleres participativos. 

 

6.- RESULTADOS ESPERADOS 

 

Los siguientes son los resultados/productos esperados para la consultoría: 

 

- Descripción participativa de los usuarios de la pesquería 

- Análisis de actores del sistema relacionado con la actividad camaronera del Río Choapa 

- Descripción de aspectos legales asociados con la actividad camaronera 

- Descripción de cadenas productivas y de valor asociadas a la actividad camaronera 

- Diseño de estrategia para la formulación del plan de manejo pesquero 

- Ejecución del plan de trabajo participativo para la formulación del plan de manejo pesquero 

- Informe como insumo para la formulación del plan de manejo pesquero 

- Informes según lo estipulado en el cronograma de actividades 

 

7.- CONTRAPARTE TÉCNICA 

 

La Contraparte Técnica estará centrada en el Instituto de Fomento Pesquero, en el profesional 

Alvaro Wilson, quien deberá realizar las acciones de coordinación y supervisión de las actividades 

propuestas, y la correspondiente evaluación de informes.  

8.- DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

La consultoría se extenderá por 14 meses, desde diciembre del 2018 a enero del 2020.  



29 
 

 

9.- PRESUPUESTO INDICATIVO Y FORMA DE PAGO 

 

El presupuesto indicativo es de $23.250.000 brutos, cifra que incluye todos los honorarios y logística 

asociada a las actividades a desarrollar por la consultora. La consultoría se pagará en 3 cuotas, de 

acuerdo a lo siguiente:  

 

1. La primera cuota, contra entrega y aprobación del Primer Informe de Avance, por un valor de 

$8.000.000.  

2. La segunda cuota, contra entrega y aprobación del Segundo Informe de avance, por un valor de 

$10.000.000. 

3. La tercera cuota, contra entrega y aprobación del Informe Final, por un valor de $5.250.000. 

 

10.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 20
18 

2019 20
20 

ACTIVIDAD D E F M A M J J A S O N D E 

Reuniones de trabajo y coordinación con IFOP, 
Reuniones Comité Técnico del Proyecto 

              

Descripción participativa de los usuarios de la 
pesquería de Cryphiops caementarius del Río Choapa 

              

Análisis de actores del sistema relacionado con la 
actividad camaronera del Río Choapa 

              

Diseño de estrategia para la formulación del plan de 
manejo pesquero  

              

Diseño y ejecución del plan de trabajo participativo 
para la formulación del plan de manejo pesquero 

              

Descripción de aspectos legales y las cadenas 
productivas y de valor asociados con la actividad 
camaronera 

              

Sistematización de resultados del proceso 
participativo y generación informe como insumo para 
la formulación del plan de manejo  

              

Elaboración de Informes               
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